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ill. OTRAS DISPOSICIONES' 

MINISTERIO' DE HACIENDA 
ANUNCIOS del Tribunal ~ncial de CemtTabando 1/ rte

Jraw;1acWn clepontevedTa por :OSq1le se hacen 'PÚbliC(l$ 
dtvirsas sanctones. ' 

, El TrlbUDal cie Contrabando y, De1raud»ción. en Comisión 
Pérmanente y en sesión del dia 4 de 1J1'. emore de 1959 al .cono
crtdel e~pediente Ii~ero 1.8Q7 de19~, aeordó elsigllÍeIlte 
f'ano:' , ' , ,', - '. 
, Prlniero.-Pecli4'ar cometida ,una infracetóil de,' cOntrabando 

,de menor cuantia, comprendida en elnÚIDer(2) "el art.lrulosép. 
timo dé la LeY de Cdntrabtndo Y Defraudación. de 11 de sep-
ttembre de 1953, de núpjma cu,antia para les ,reos. ' 

SegunGo.-Declatar en qUe los hechos 00 concurre ninguna 
, circunstancia IÍ10diflCatlva ,de la responSabIlidad. , " ' 

,Tercero.-Declarar »esponsables 'de la eyprcsada infracción, 
eh éOncepto de autores, ~ ," Manuela Rodrig!lez, sin segundo, v' 
otros. ' 

éuarto . ..-ImílODer a Manuela' Rodrlgu~ la multa de' 682 'pe-
setas. " ,. 

, Total impót"te de 13 m\lltá,: ,SeIsPentas oclíenta y dos pe-
setas,," " ' 

. Quinto.":-En- caso de insolvencla se impondrá la pena subsi
diarla,' de prtvación de -llbert¡ad oorrespond1ente no slperlor a 
un año." ' , ' ,,' ',' " 

, ,s.fxto.-...,.Declarar ,el ComIso de ·la ,·mercant.:1a~pud1da; , 
Séptimo.-:Declarar, que J1a.ylngara conCeder premio a ¡os 

áprehensoree ' " '-,~ ,'" ',,',' , " 
, " El imPO~ de la mu1ta impuesÍa,na,',deáer ÍÍigresado preclsa

mente 'en efectivo en esta De1egaci6n de Hacienda en el plaZo 
de ,quiAce diaS, a contar, de ,~ f.~.-ep' oSlue * ,.f:eci~ lapreseote . 
n.ot,ifl<:adóti.. y ~tra ,diCho fallq 'l1Q¡ tiene recurso algua~, , 

, " Requerlmlentó.-se requiere .. 1l.¡::Manuela Rodriguez sin se-
, guMo, cuyo, último dom1cllio conocido era, en PiCOfia, Sal~eda 

de CaseJaS, y en la actualidad en Ignorádo \ para(lero: p¡ira 'que 
bajo Su respo~ilidad, Y COIÍimeglo ajo aispu~to en el ar- ' 
ticu10 8& <lel te~ refundido _ de la, LIlY de Coritrabandoy De:-

'~ fraudaciÓli", de 11 de ~iembre de 19"53., manlfleste si ti~eo 110 
biétles ,am que hacer efectiva, la multa imP'lest;a, Si, loS posee, , 
debern hacer constar ante, este .Tribunal los que, fUéleD.¡ -y su 
valor,aproxfmado;enviando a:la Seéretariatlel mismo una reJa
"Ión descrIPtJ.va de li)s mismOs eón el suflclente detalle para 
llev$ra C!\bo su, embargo, ejecutándose. dichos bienes st en el 
p~ode quince·d1as hábiles no Ingresa 'ep. el Tesoro' ta' mu1ta 
que le ha sido impuesta. Sino los posee, oooseyén~olos no 'C\l1ll
pliment;a lo <'Jspuesto en el, presenté ,reque~to~sé decre
tará el inInediáto, cumplimiento de, la pena sQ,bsidiaI1a deprl
vación de ubeitád, a" l1:\,ZÓn de, un dia P9l'" rada cl1ez ~tas; de 
mlilta y dentro de los 'limites -de durÍlClóDmáldniá a q'lese ,con
trae el nÚIDero,4.o óel articuló 22d~ la Ley de ():lDtn.ban~o y 
Defraudación. , ' " ' " ", 

,PouteYedrll,26 de enero de 1960.-El-Sécretario.-V1Sto bUeno: 
el Delegado de Hacienda" Prestaén~. . ' 

El 'TribUnal 'de Contrabando y,DE'fraudaclón, en Pleno y en 
eesión del df.a 11 de diciembre de 1959, al conocer <lel expediente 
núÍnero 38t( de 1957, ácordo el: siguiente fallo. \ 

Séptimo.~Absolver a Luís Teijeiro Reg94io, Serafín Diaz Lo
renzo. 'José Martinez Lameiro, Eladio Oiliz Carreda Manuei 
Feijoo' Alvarez, Faustino Rey' Roníero, Rafael Rooal oarcia' v 
Alvaro ROláil CadavaL ' ' 
, Octavo.-Dec1anu- que debe ser devuel{;o a su prupletarIo, 
Eladio ~ Carreda, el cainfón matricula, 0-8298. aprehendido. 

Nov!illo.-Declarar que hay lugar _ acotlCeder prentio a loS, 
aprehensores. . • " ' / ' 
, El importe de la multa \ lnlpúeSta ha de':,er iDgréSaQo precisa
mente en efectivo en esta Delegación de riaclenda en el plazo 
de quince ~¡ a contar de la fecha en que se reciba ,la presente 
'notificac,lón, y,''COntra, dicho fallo puede' interpOller ft'rurso de 
aWlda :ante el Tilbunal Superior de Contraoando y Defráuda
cióll ~n el plazo efe qUPlce dias. 'a partir del de pub!lcac1ón de 
~tailot1fi~l6n, signlfletindole que la lnter;)bsición del recurso 
no suspende la ejee'ución áe.\fallo. , ', ' 

Requerlmiento.~ requiere a Gumersindo Fernánde¿ Ranlo.s, 
c\JYo último dorulcilio conocido era, en SanolO Maria Castrelo
'!'rav~elode'M1fiO (Orebse}. y en lá actúalidáCl en1gno. 

, rado paradero, para que bajo suresponsab¡!lQa4, y coa arreglo' 
a lo dlspu,e8toen, el articul<> 86 del texto' refundido de la Ley 
c..e, ContrabruJ,do y Defraudación. de 11 ,de~eptiémbre de 1953, 
marilfiestesi tiene, o no' bieneS eón que: ha<;p.r efeCtiva La' Ululta 
imPUellta. ,SI los posee debern hacer constar ante este I'rlbunal 
los que tUereI\, y su valor aprox!.madó: envla.1do a la' t-t'Oretarla. 
del' mismo una 'relación descriptiva, ,de lós' rmsmos CO:l el SÚij.., 
cIente detalle'para nevar a cabo suemb!4"go, eJecutándC'l<e dichos 
blenell .si !ill el -plazo" de quince días haQile" no iDgrt-sa en el 
TesOrO la mu1ta que le ba sido impueS~. Si no los posee, o pos~ 
yéndolOS no cumpUmenta lo dispuesto en PI present~ réq1.!er1-
m1ent;o, se decretará el inmediato cumplimi!'nto de la pena sub
siálaria de privación dellbertad,a razón de un dia porcada 
diez. pesetas de milIta y dentro de los. limitP.s de duraé1ón má
xima a que 'Se contrae el nÚIDero 4,0 del articulo 22 de la Ley 
de Contra,~do y Défraudación.·' ' " ' 

pontevedJ.:a. 26.de enero de 1960.-:-El 8ecr'e~o.~Vistobueno~ 
,~l Delegado de Hacienda, Presidente. , ' " ". 

,b •• 

RESOLUCtON de la Dirt;ccl<m General de Tributós' ~!F 
peciales . por la que se .autoriza al reverendO Pa4re Di. 
rectOr del Colegio de Misiones de Par. ele NavJ1. (pa
lencIa)' patacelcbrar, 'f;i¡, Barqelonau1Ul tómbola be1lé~, 
,1f(:a.: , ' 

.poracuerd~ de eSte, Centrocfuectivo. fecha de hoy, se a~Íc
,riza al reverendo Padre Director elel Colegio de Misiones da 
Paredes de Nava {Paléncta> para celebrar en Barcelona del 
30 del actqal ,al 28 de ,febrero próximo, imá tómbola benéflcá; 
en la que ~ pondrán' aia venta. 100.000 papeletas a,l precio -de 
UIU!o peseta pOr unidad., a ,fin de que pueda recaudar' fondos 
para atender a' los fines qUe le son propios. ' 

Los, impuestos del 10 por 100 y timbre sobre el importe, de 
las pa¡)elétas, que se indican han: sido satisfechos en la Dele
gac16n de" Hác:ienda de Barcelona. ' 
'Lo que se anuncia pru-a, general, conoctm1eIi~ y demáS que 
corresponda:. " 

Madrid, 28 de enero de 1960 . ...:El Director general, Francis. 
co RQdrig'tlez C1~ge?a. ' i 

"', .... 
Prlmero.-Declarar cometida una' infracción de contrabando 

de mayor CUQI}tia, comprendida en el nÚIDer~ 2) del artIF;ulo sép-
timo de ,la Ley cie Contrndando y Defraudación, de 11 de sep- 'D E 
tiembre de 1953: ' , I 

, MINISTI;RIO 
O-B RAS PU B L 1 CAS 

seguridó.-Declarar que en los hechos concurre la agravante 
noveba ge1 articulo 15 de la mencionada Ley. ' 

'l'ercero.-Declarar responsable de la expresada infrncción, en 
concepto de autor, a Gumersíndo Fernández ,Ramos. 

Cuarto.'7Imponer a Üumersinéo Fernández Ramos ia multa 
de 350.325 pesetas. '. , 

Total importe 'de la mu1ta : TrescIentas cincuenta mil tres-' 
cientas veinticindo pesetas. 

Quinto.-En caso de insolvencia se impondrá la Pé..la subsi
diaria de privación de libertád correspondiente por t;empo no 
superior a cuatro añQS. ' ' 

Sext<l.-Declarar el comiso de la cinta' de acero pala sierras 
y de las patatas aprehendidas. , 

DECRETO 114/1960; de 28 de enero. por el que se auto
riza al Ministro de Obras Públicas para aplicar el ar
tículó 23 de la Ley de '1 de tulio de 1911 t;m la ejecución 
de las obras del panfanode Villamarclulnte, y se declara 
de urgencia la realización de las mismas. 

Por :oeeréto de la Presidencia del Gobierno de veinticuatro 
de enero' de mil novecientos éÍncuenta y ocho. se creó una Comi
sión Técnica Especial. presidIda por el Ml~ro Delegado del 
Gobierno pro reparación de dafios de Valencia, encargada del 
estudio de un Plan qe conjunto que ,resolviese los problemas plan .. 



'¡l368 3 febrero 1%0 B. O. del E.-.· Núm. 29 

teados con motiv6 de las 'inundaciones' producid9,s en aquella 
capital y su comarca por la avenida gel río Turia de octubre 
de mil novecientos cincuenta y siete. Elevada la córrespon
dienté propuesta, el Consejo de Ministros, en su' reunión de 
veintidós. de julio de .mil novecientos cincuenta y ocho, acordó 
la aprobación, en principio, de la denominada Solúción Sur, 
como base de un Plan que ha de desarrollarse. adoptando. ade
más, como medidas de. mayor urgencia.; el dragado del~ actual 
caUce del Turia y la construcción del pantano de Vlllamar-

'chante. Par~ el estudio de la órden~ción juridl.~conómic3; ~e . 
. la solución l,ndicada, se constituyó una COllllSlón. interllllUl8-

ter!al, presidida ta¡p.bi~n por el Mi,nistro DE:legado p:,¡.ra· Va
lencia, -que há llevado'a cabo' diversps trabajos sobre el par-
ticular r . ' . . 

El, Ministerie de Obras Públicas' procedió .a efectuar eldra~ 
g~o del cauce actual y a redactar el Anteproyecto de Defensa 
de Valencia contra la,s avenidas del Turia-Soludón Sur, que 
fué aprobado técnicamente por Orden ministerial de veintitrés 
de octubre demU'noveC;ientos cincuenta y ocho, y ~l del Pro
yecto del Pantallo' de Villamarchante, aprobado d~fimtivaI?ente 
por Orden m1ii1sterial de veinte de abril de m!I. noveCIentos 
cincuenta Y nueve. , . ~ . 

. Dado el Carácter de urgencia de este eml:ialse y ex.lstiendo 
legislación' especifiya que permite proceder á.. su construcción 
'sin esperar al desarroUo del' PJan, ,resulta adeeuado . .aplicar la 

'. misma haciéndose cargo, el Estado de todos Jos g~stos de la 
obra con a.pliéaCi6n de lo dispuesto en el artículo. veintitrés 
de la Ley de siete de julio de mil novecientos <mee, ~ro condi
cionándolo a, que, una vez que se fije el· régimen económico 
del sectOr no estatal a¡)liéáble al complejo de las ?brasdel 'Plan, 
Se abone ~l Esta4o;.por'el sistema.. de compensacion. la cantidad 
que a diChO sector. correspo~da. . . 

En su Virtud, a propu~stá del Ministro de ~ras Públicas 
y previa deliberación del CouSej.o de1\fu1istros,' en su .reunión . 
del ·día. veintidós de enero de .lllll novecientos sesenta, . 

D.I, S p O N .G O; ..... 

Artículo primero.-Se autorjza,.al Ministro de O~ras. Públlc;M 
para apllcarelart;iculo veintitrés de la. Ley de. mete. de julio 
de mil noveclent6s once a la construcción de las obras del Pan
timo de VUlamárcfiante, según proyecto aprobado por Orcl.ep de 
veinte de abril de' mil. ·novecientos cincuenta.. y !lueve: eJec~
tando las mismas con cargo al Estado; debiepdose remtegrar· 
éste, po,!'. el.slstemll de coII1'pel1sación, du~te. el desarrollo. d~1 
Plan de conjunto de defensa qe ValenCIa, cuya. fase, pre;'1a 
es. el. indicado Pa.rtano, de la. aportáclón qu~ ~os, beneficiarlOS 
'hayan de s\\tisfacer, de cqnfottnidad con el regImen .económico 
que para dicho Plan se Apruebe. '.. . 

, Artículo segundo.-Se declaJ'í\n' de. urgenCIa las obras. a. que 
se refiere el artículo anterior, a los efectos de la ocuJ)aClón de 
iosterrenos, necesarios, ae:la adquisición demater:ales, y de 
10 ,dispueSto por, .e1. ap.artado cuarto del' s;rtícúlo cméuenta. Y 
siete de la Ley de Admi,n~tración Y Contabllid¡td de la Haclen-
da Públlca. . ' ' ""'-' bli . 

Artículo tercero.-P()r el Ministerio de V'tJras Pú. cas se 
dictarán las dis'posjciones oPortunas para el cumplimiento de 
lo ,ordeilado en' este D~l'eto. . ' . '. . 

, Así 10 dispongo por el 'presente Decreto, dado en.' Madnd 
a veintiocho de enero de mil novecientos ses~nta. 

FRANOISCO FRAN0p 

El Ministro (te' Obras Públicas. 
JORGE VIGON SUERODIAZ 

DECRE.TO 115/1960, de 28 de enero, por el que se reC~ 
noce la urgénda de ejecutar las obras de «Instalación 
de lÍuf11Zaclores 'j¡ transfor:rr¡.ación. de carbOnera:~ en el 
rémolcador "Vázquez LópeZi) y se autoriza al Ministro 
de Obras· Públicas para proceder a la contratación di
recta de las 1nJs'mas •• 

Examinado el expediente intoado por el Ministerio de Obras I 

Públicas para ejecutar por el. sistema de contratación directa, al 
amparo del. apartado cuarto d~l artículo cincuenta y siete de 
la'Ley de Ac;lmi~lstracióIi y' Contabilidad de la Hacienda Pú
blica, la «Instalación de quemadores y transformación de car
boneraS en el remolcado!' «Vázquez' López», en cuya trnmita-

. eión se han cumplido los reqUisitos exIgidos por la legislación 
vigente. a propu~ta del Ministro de Obr¡:¡.s Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Mirtistl'Os en su reunión del día 
veintidós de enero de mil novecientos sesenta, 

DISPdNGO: 

Al'tk-ulo primero.-Se reconoce la urgencia de ejecutar las 
obras de «Instaláctón qe quemadores y transformaci6n de car
boner&s en el remolcador «Vázquez López», que no permite dar 
lugar a los trámites de subasta o·concurso. y se aut<>riza. ál Mi
nistro de Obras Públlcas para proceder a la contratación dí- . 
recta de lásmismas con arréglo al, proyecto· aprobado técni- _ 
~amente por Orden de treinta de 'octubre -de mil novecIentos 
cincuenta, y nueve y ~n sujeción al pliego de condiciones par- , 
ticulares y económicas que ha. servido de base en este expe
diente. 

Articulo segundo.-El presup1,lesto de las referidas obras, que . 
&sciende a la cantidád de un millon tresclentás setenta y nueve 
m,il dosCientas sesenta y . ocho pesetas con ve.intiocho céntimo$, 
s~ imputará a . los fondos procedentes de la subvención' del ~ 
tado de l'a' epmJStón Administrativa de Obras y ServicIOS de' 
Puertos a cargo directO del Estado-. ~ , . . .' 

Así 10 dis~ngo por el preSente, Pecreto, dado en Madrid 
. a veintiocho. de enero· de mil . nov~lentos sesenta. '., 

El Ministro de obras Públi~, 
, 'JORGE VIGON SUERODIAZ 

• •• • 

• FRANCISco FRANCo 

. , . 

DECRETO 1t6/l960, de 28 de enero, por el que se auto
riza·' al Ministro de Obras Públicas' '[)(ira celebrar la 

. subasta de las obras de «Conducción de. aguawa' 
abasfJecimie¡tto de Coceña, AyuntamientO de Colunga 
"(OVícdo}»' . " . ' ' . .. .' .. ~ '. í 

Por Orden m1riiSter!aldeveint'e de febrero de nlil nove-. 
cientos cincUenta. y nuéve fu~ aprobado definitivamente el·«Pro
yecto de conducción de agua p'ara a~ento de Coéefía,. . 
AyUntamiento de Colunga (Oviedo)~, por su .presupuest{} de eJe
cución' por contrata de tresciehtas treinta. y tres mil novecientas 
setenta pesetas l,marenta y; seis~ ,;céntimos, habiendo sUscrito el 
Ayuntamiento . interesado' .et.coUlpromisó de allX1li,os preserlto. 
por los· Decretos de dieciSiete (ie.mayode mil novecientos c~: 
i ehta, diecisiete de marzo. ctenúi novecientOs. cincuenta y diez. 
de enero de mil' novecientos cincuenta y QC'ho. . .~. ' 

Se ba1llcoadcí el Opórtuno .~ente : para la.' ejecución de 
dichas obras por el, siste~ . de" ~ntra~, mediante súbasta, en 
cuy,a:ttamitaeióIi se han cumplldo todos 100requlsitoS exigidOS 

. por la. l~laciónvlgente sobre la. vmterla, . así como 10 dispuesto 
en los: artíCulos euarentay nueve y ,sesenta y siete !le liLey 
de AdlninistJ:aéión y,CóntablUdad de la Hacienda Públlca: 'pOr 
lo que, de comortnidacteonel,dictamen-del conSejo tle Estado, 
a propuesta· del M1Í1i$tro de Obras Públlcas y previa delibera-', 
clón del Consejo de Ministroáen su reunión del día veintidÓ8 
de énero de 'mil novecientos_sesenta,' . 

DISPONGO;" 
. 'Artículo único.-Be autorIZa álMirilstró de '-Obras Públicas. 

'para '(':elebr~r la subasta . de, las obrjlS de' «C~)llducción de agua' 
para. abaSteciJnlento~ de Coceña, Ayuntamiento de Colunga 
(Ovledº)J},Por su presupuestO dé eJecuciÓn por contrata. de tres-
clentas ·treinta y , tres mIl noveCientas· setenta pesetas' cUarenta 
y seis céntimos, de las que son a cargo del Estádo trescientas 
mil quinientasseténta y tres pesetas. cuarenta y dós céntImos, 
que se abon&rán en dos anualidades. ." . 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a .veintiocho 'de enerO' de mil novecientos sesenta. . 

El MiniStro. de Obras Públicas, 
,JORGE VIGOr. SUERODIAz 

.. .. 
FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO 
DE EDUCACIbN NACIONAL 

'DECRETO 117/1960, de 21 de enero,por el q~ se aprue
ba 1(tC{dquisición por el Consejo Super:io1' de lnpesti:¡a
ciones Científicas de la finca dendminada «Las Matan
'zas», en· Murcia, con destinO al Centro de Edafología it 
. Biología Aplicada del Segura. ' .. c, 

, . . I 

En virtud de . expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nlstro, de Educación Nacional' y preVia dellberaclón del Consejo 
de Ministros en SU reunión del día' ocho de enero cte mil nO: 
vecientos .sesenta, . 


